
                                                                                                                        
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Ibagué – Tolima, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Demandante: Javier Ricardo Pira Rodríguez y Otros 

Demandado: Universidad del Tolima y otros 

Radicación:    73001-33-33-003-2023-00323-00  

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse con respecto a la INADMISIÓN de la 

demanda de Reparación Directa promovida por Javier Ricardo Pira Rodríguez, 

Anayibe Rodríguez Gutiérrez y Rhonal Stick Pira Rodríguez, en contra de la 

Universidad del Tolima, Cosequin LTDA, Seguros del Estado S.A., Compañía de 

Seguros Sura S.A., y la Compañía de Seguros Allianz S.A., para que la parte 

demandante proceda a dar estricto cumplimiento a las siguientes normas:  

  

1. Artículos 160 del CPACA y 74 del Código General del Proceso, allegando el 

poder conferido por los demandantes con presentación personal o a través de 

mensaje de datos, esto último, en los términos del artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Lo anterior, por cuanto el poder visible en la página 39 del archivo 

“6_ED_DEMANDAPO_003202300323DEMA(.pdf) NroActua 3” y que se indica fue 

otorgado por el señor Javier Ricardo Pira Rodríguez, no cuenta con nota de 

presentación personal ante autoridad competente, ni se acompaña del mensaje 

de datos desde el que fue conferido, si esta fue la opción escogida por el 

accionante.  

 

Además, el poder visible en la página 257 del archivo 

“5_ED_DEMANDAPO_202300323ANEXOSDE(.pdf) NroActua 3”, que fue otorgado 

por la señora Anayibe Rodríguez Gutiérrez se hizo en calidad de representante 

legal de Rhonal Stick Pira Rodríguez, más no en nombre propio. 

 

2. Numeral 4, artículo 166 del CPACA, aportando el certificado de existencia y 

representación legal de Cosequin LTDA, Seguros del Estado S.A., Compañía 

de Seguros Sura S.A. y Compañía de Seguros Allianz S.A. 

 

3. Numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 34 de la 

Ley 2080 de 2021, aportando prueba que se agotó requisito de procedibilidad 

frente demandante Javier Ricardo Pira Rodríguez, pues según auto del 10 de 

mayo de 2023 de la Procuraduría 201 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

no se accedió a la solicitud de adicionar a este convocante; por lo tanto, deberá 

acreditarse dicho requisito.  

  



Así las cosas, se impone dar aplicación al artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, disponiendo que dentro del 

término de diez (10) días la parte demandante corrija los defectos detectados, so 

pena de ser rechazada su demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Ibagué,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días a la parte accionante para que 

proceda a subsanar las irregularidades de la demanda de la referencia, so pena de 

ser rechazada.  

 

TERCERO: Todas las peticiones, solicitudes, comunicaciones, respuestas a 

requerimientos y memoriales dirigidos a este proceso deberán ser radicados a 

través ventanilla de atención virtual y trámite de solicitudes en Secretaría Online de 

la sede electrónica SAMAI https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087 en la 

casilla Memoriales y/o escritos. 

 
Todo memorial deberá ser presentado con copia a la contraparte y al Ministerio 
Público, a este último al correo: oajarro@procuraduria.gov.co  
 
CUARTO: Se indica a las partes y apoderados que todos los documentos que hacen 

parte del expediente, pueden y deben ser consultados desde su perfil en la sede 

electrónica SAMAI -Juzgados y Tribunales, previo registro como usuario en el 

siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/.   

   
El Manual respectivo puede ser consultado en el siguiente enlace:  
https://consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/registro-
de-usuario/      
  

Ambos pasos, tanto la solicitud de acceso a través de SAMAI como el registro del 

usuario en la misma, son indispensables para acceder a todos los documentos que 

componen el expediente en la sede electrónica. Sin ellos, únicamente podrán 

visualizar los documentos clasificados como públicos.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por estado del 14 de diciembre de 2023 
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